
 

 
 

 
Máster en Economía 

Beca a la Excelencia* 
 

 
Objetivo 
 
Premiar a aquellos con título de grado en Economía (licenciado o similar) que hayan tenido un 
desempeño excelente en su actuación académica.  
 

 
Requisitos  
 
 

• No tener más de 30 años. 
 

• Estar situado dentro del primer decil de la escala de notas de su generación. 
 

• Tener título de Licenciado en Economía o similar expedido por una institución terciaria 
acreditada ante la autoridad competente. 

 
• Entregar la siguiente documentación antes del plazo estipulado en cada año: 

 
 

• Escolaridad en la que conste haber aprobado todos los exámenes y la calificación obtenida, así 
como también el promedio total de notas y su clasificación en la escala de su generación. 

• Fotocopia autentificada del título. 
• Fotocopia de Cédula de Identidad. 

 
 

Condiciones   
 
• La beca a la excelencia consiste en un descuento del 80% en el costo del Máster en 

Economía (MEc) de la Universidad de Montevideo (UM). 
 

• Ser alumno a tiempo completo del MEc. Esto consiste en cursar como mínimo 3 cursos 
por semestre, o su equivalente en créditos. 

 
• Los alumnos podrán mantener la beca durante la carrera logrando un promedio de B+ 

o superior en su escolaridad. 
 

 
 



 

 
 
 

Selección 
 
El beneficiario de la beca es elegido por el Comité de Becas de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Economía (FCEE).  
 
 

Compromiso 
 
El estudiante debe estar disponible para realizar tareas de asistencia en docencia e 
investigación con los profesores de la FCEE. 
 
  
 

*La beca es incompatible con cualquier otro descuento que otorga la UM a excepción de los 
descuentos financieros. 
 

*La beca puede quedar vacante por no cumplirse todos los requisitos. 
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